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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-1877   Resolución de 29 de febrero de 2016, de la Consejería de Presidencia 
y Justicia del Gobierno de Cantabria, por la que se aprueba el Plan 
Anual de Formación de Protección Civil y se convocan actividades de 
formación en materia de atención de emergencias y protección civil.

   El artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Ges-
tión de Emergencias de Cantabria, determina que corresponde a la Consejería competente en 
materia de protección civil, las funciones consistentes, entre otras, en desarrollar y coordinar 
las políticas y programas de protección civil según las directrices emanadas del Gobierno de 
Cantabria, en establecer mecanismos de cooperación recíproca con otras Administraciones 
Públicas para facilitar la mutua disposición de los recursos y servicios respectivos, así como 
promocionar y apoyar la participación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos en las ac-
tividades de protección civil. 

 Asimismo la Ley determina que los poderes públicos deben orientar su actuación hacia la 
prevención de situaciones de emergencia. En dicho ámbito, la ley atribuye un papel primordial 
a la promoción y organización de la formación del personal de los servicios intervinientes en el 
ámbito de la protección civil. En concreto, por lo que se refi ere a las Agrupaciones Municipales 
de Voluntarios de Protección Civil, el artículo 11.6 del texto legal precitado establece que "los 
voluntarios deberán asistir a los cursos de formación que a tal efecto han de organizar periódi-
camente el Gobierno de Cantabria o las entidades locales". Por su parte, el artículo 1.4 del De-
creto 35/1998, de 21 de abril, por el que se crea el Voluntariado de Protección Civil de Canta-
bria, establece que las Administraciones Públicas promoverán el desarrollo y equipamiento de 
las Agrupaciones del Voluntariado de Protección Civil, fomentando su formación y capacitación. 

 Corresponde a la Consejería de Presidencia y Justicia el ejercicio de esta competencia de 
formación. Dicha función corresponde a la Escuela de Protección Civil de Cantabria y a cuya 
satisfacción se encamina el presente Plan formativo que incluye la oferta anual de formación 
inicial y continua. 

 Ante los retos de seguridad que afronta la sociedad actual, el Plan apuesta en esta anua-
lidad por perpetuar en el tiempo una formación con tres ejes principales: Formación básica, 
especialización y actualización. 

 El primer eje, pretende consolidar una formación inicial básica para los voluntarios de nueva 
incorporación con la fi nalidad de que adquieran las habilidades y los conocimientos sobre los 
fundamentos básicos legales y técnicos de la Protección Civil. Apostamos por este tipo de 
formación convencidos de que los equipos intervinientes en las emergencias deben estar en-
trenados, habilitados y con los conocimientos sufi cientes para dar una respuesta de calidad en 
la gestión de las emergencias basada en los principios de efi cacia, efi ciencia y coordinación. 

 Asimismo se ha intentado que todos los cursos programados para la formación básica de 
los voluntarios de protección civil incorporen de alguna manera contenidos en materia de pro-
tección personal para lograr una mayor seguridad en sus intervenciones. 

 Dentro de esta formación básica resulta de especial importancia la consolidación de un mó-
dulo dedicado a la actuación sanitaria básica, en el que se enseñan a los voluntarios las pautas 
básicas para que cuenten con las aptitudes necesarias para afrontar determinadas situaciones 
de emergencia. 
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 En segundo lugar, se profundiza en la especialización, para lo cual se han programado cur-
sos con la idea de permitir que se adquieran técnicas específi cas y conocimientos de procedi-
mientos para responder ante riesgos especiales. 

 Dentro de este segundo bloque se encuentran también unos cursos dirigidos y diseñados 
para optimizar la gestión de las emergencias que tienen como equipos intervinientes principales 
a los Técnicos Auxiliares de Protección Civil adscritos a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Gobierno de Cantabria y personal de los servicios de emergencias de Cantabria. 

 Finalmente, el plan vuelve a programar determinados cursos con el fi n de actualizar los 
conocimientos y destrezas adquiridos y ajustar contenidos a la nueva normativa de aplicación 
en materia de protección civil, capacitando de forma permanente a los voluntarios para el 
mantenimiento de las competencias adquiridas en la formación inicial. 

 Por último, es preciso señalar que la programación de cursos no queda cerrada con la 
presente resolución, de manera que se podrán incorporar progresivamente cursos que sean 
demandados por las distintas instituciones a lo largo del año 2016, en función de su necesidad 
y de la disponibilidad presupuestaria. 

 En virtud a lo anteriormente expuesto, y aprobado el Plan por la Comisión de Dirección de 
la Escuela de Protección Civil de Cantabria, y por el Pleno de la Comisión de Protección Civil de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en su reunión del día 19 de febrero de 2016, 

 RESUELVO  

 Aprobar el Plan de Formación de Protección Civil del Gobierno de Cantabria para el año 
2016, conformado por las Bases y Acciones Formativas que se acompañan como Anexos a la 
presente Resolución. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el BOC. 

 Santander, 29 de febrero de 2016.  

 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 Rafael Ángel de la Sierra González. 

 ANEXO I 

  BASES Y PLAN DE FORMACIÓN DEL PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2016  

 SOLICITUDES 

 Las personas que reúnan los requisitos establecidos para cada curso en el presente Plan de 
Formación, y deseen participar como alumnos en los mismos, presentarán sus solicitudes de 
la siguiente forma: 

 — Para los cursos dirigidos a los Técnicos Auxiliares de Protección Civil y personal de los 
servicios de emergencia de Cantabria y entidad 112 Cantabria, una única solicitud individual 
dirigida a la Directora del CEARC, siendo válidas únicamente las que se presenten en el mo-
delo de instancia que fi gura como anexo II al presente Plan. Se deberá expresar por orden de 
prelación los cursos a los que desea asistir el solicitante. 
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 — Los voluntarios de Protección Civil que reúnan los requisitos establecidos para cada curso 
que esté destinado a voluntarios de Protección Civil, y deseen participar como alumnos en los 
mismos, presentarán su solicitud por medio de una única solicitud conjunta por cada Agru-
pación Municipal, fi rmada por el Jefe de la misma, dirigida a la Directora del CEARC, siendo 
válidas únicamente las que se presenten en el modelo de instancia que fi gura como anexo III 
al presente Plan. 

 Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del CEARC, en el Registro General del Go-
bierno de Cantabria (C/Peña Herbosa nº 29, Santander), en los Registros Auxiliares del ante-
rior, en los Registros Delegados, así como en los demás lugares establecidos en la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA (BOC). 

 En el caso de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil, los Jefes 
de las mismas podrán solicitar la inscripción de alumnos fuera de plazo, cuando se trate de 
voluntarios incorporados a dichas Agrupaciones con posterioridad a la fi nalización del plazo 
ordinario, siempre que exista disponibilidad de plazas. También se admitirá la inscripción de 
alumnos fuera de plazo para los cursos destinados a los Técnicos Auxiliares de Protección Civil 
en el caso de que el solicitante sea funcionario que se haya incorporado a la Administración con 
posterioridad a la fi nalización del plazo ordinario. 

 INADMISIÓN DE INSTANCIAS 

 Será causa de inadmisión de una solicitud su presentación fuera de plazo, excepto en 
cuanto a lo previsto en último párrafo del apartado SOLICITUDES. 

 En aquellas instancias que contengan solicitud de 7 o más cursos, únicamente se tendrán 
en cuenta los seis solicitados en primer lugar, no teniéndose en cuenta el séptimo y sucesivos 
solicitados. 

 PARTICIPANTES 

 Podrán participar en el Plan de Formación de Protección Civil del Gobierno de Cantabria para 
2016 todas aquellas personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 

 1. Personas que formen parte de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección 
Civil válidamente constituidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Personal adscrito a puestos de Técnicos Auxiliares de Protección Civil de la Administra-
ción de Cantabria. 

 3. Profesionales que presten sus servicios en el ámbito de la atención de las emergencias 
acaecidas dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que pertenezcan a cual-
quiera de las Administraciones públicas territoriales y a los organismos públicos adscritos a las 
mismas, así como el personal perteneciente a cualquiera de las empresas públicas o servicios 
municipales que intervengan en la atención de las emergencias acaecidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNOS 

 El CEARC seleccionará, de entre las solicitudes presentadas, a los alumnos participantes en 
los respectivos cursos de acuerdo a los siguientes criterios: 

 a) En el caso de los cursos dirigidos a Voluntarios de Protección Civil: 
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 Representatividad y Preferencia, de manera que se garantice, siempre que sea posible, la 
existencia de al menos un miembro por cada una de las Agrupaciones Municipales solicitantes. 
A tal efecto, se admitirá progresivamente al voluntario indicado en primer lugar en la solicitud 
conjunta presentada por cada Agrupación Municipal de Voluntarios. 

 No obstante lo anterior, si como consecuencia de la aplicación del criterio anterior, en cual-
quiera de los cursos no existiesen plazas disponibles para todas las Agrupaciones solicitantes, 
se cubrirán en primer lugar las plazas disponibles con solicitantes de las Agrupaciones que 
mayor grado de atención de incidencias hayan registrado durante el ejercicio de 2015. 

 Si, como consecuencia de la aplicación de los criterios anteriores, quedasen plazas vacan-
tes, se irán adjudicando a los solicitantes que aparezcan en segundo lugar de las listas con-
juntas de cada Agrupación Municipal, siguiendo el mismo criterio de actividad anteriormente 
destacado, hasta el agotamiento de plazas disponibles. De igual manera se procederá para el 
caso de ser necesario un tercero y sucesivos llamamientos. 

  En el caso de que no constara el nivel de incidencias atendidas por una Agrupación Muni-
cipal durante el ejercicio 2015, tendrán preferencia las solicitudes presentadas con fecha de 
registro de entrada más antiguo y, en caso de igual fecha de registro de entrada, la selección 
se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados, iniciándose el citado 
orden por la letra a que se refi era la Resolución vigente de la Secretaría de Estado de Adminis-
traciones Públicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 b) En el caso de los cursos dirigidos a Técnicos Auxiliares de Protección Civil 

 De manera que se garantice la asistencia de todos los solicitantes en función de las nece-
sidades de servicio que sean señaladas por el Jefe Superior inmediato. En el curso previsto en 
el plan dirigido a los Técnicos Auxiliares de Protección Civil y personal bombero de la entidad 
112 Cantabria, se garantizará la asistencia de todos los Técnicos Auxiliares de Protección Civil 
solicitantes. Una vez garantizado el criterio anterior, se primará a los solicitantes que perte-
nezcan a parques de emergencias que tengan dentro de su ámbito de infl uencia vías ferratas. 

 c) En el caso de los cursos dirigidos a personal de los servicios de emergencia de Cantabria: 

 En primer lugar, primará la representatividad, de manera que se garantice, siempre que 
sea posible, la existencia de al menos un solicitante perteneciente a cada uno de los seis par-
ques de emergencias autonómicos, a los parques de emergencias municipales y al resto de 
organismos que prestan sus servicios dentro del ámbito de las emergencias acaecidas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Una vez garantizada la representatividad descrita en el apartado anterior, los posibles em-
pates producidos entre los miembros pertenecientes a cada parque autonómico o municipal, 
y al resto de administraciones solicitantes, y los de todos ellos entre sí, se resolverán por la 
aplicación de los siguientes criterios de preferencia: 

 — Prioridad solicitada.

- Funcionarios de carrera y personal laboral fi jo, respecto de interinos y otros laborales.

- Relación  del curso con el puesto de trabajo del solicitante.

- Menor número de cursos realizados en los dos últimos años. 

 En el caso de que persistiera el empate, tendrán preferencia las solicitudes presentadas con 
fecha de registro de entrada más antiguo y, en caso de igual fecha de registro de entrada, la 
selección se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados, iniciándose 
el citado orden por la letra a que se refi ere Resolución vigente de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 d) En el caso de los cursos dirigidos exclusivamente a personal de la entidad 112 Cantabria 
S. A.U: 

 De manera que se garantice, siempre que sea posible, la asistencia de solicitantes de los 
seis parques de emergencias en la misma proporción y en función de las necesidades de ser-
vicio que sean señaladas por el Jefe de Parque correspondiente. 
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 En el caso de empate, tendrán preferencia las solicitudes presentadas con fecha de registro 
de entrada más antiguo y, en caso de igual fecha de registro de entrada, la selección se resol-
verá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden 
por la letra a que se refi ere Resolución vigente de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 En función del tipo de curso, podrá exigirse que los aspirantes reúnan determinados requisitos 
físicos o médicos, para lo cual se podrán reclamar las correspondientes certifi caciones médicas. 

 CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA SELECCIÓN 

 a) Estar incurso en penalización por inasistencia o renuncia sin justifi car en cursos anteriores.

b) Haber realizado el mismo curso que se solicita en cualquiera de los tres últimos años.

c) No pertenecer al grupo de destinatarios en caso de que quede totalmente determinado 
el mismo, en los cursos califi cados como específi cos.

d) Defectos en la cumplimentación de la solicitud, si una vez requerida no se hubiera sub-
sanado la falta. 

 RENUNCIAS Y FALTAS DE ASISTENCIA 

 a) La renuncia a un curso para el que se haya sido preseleccionado se efectuará por escrito 
y de manera fehaciente al menos cinco días hábiles antes de la fecha de comienzo del mismo, 
mediante el modelo que se adjunta como Anexo IV a la presente Resolución. Transcurrido 
dicho plazo, la renuncia deberá justifi carse documentalmente, valorándose dicha justifi cación 
por la comisión de selección reunida al efecto. 

 b) La falta de asistencia a la totalidad o una parte de un curso de la que el alumno seleccio-
nado tenga conocimiento con anterioridad a la celebración del mismo deberá justifi carse por 
escrito de manera inmediata al conocimiento de la concurrencia de dicha causa. 

 La falta de asistencia a la totalidad o una parte de un curso una vez que ya se haya iniciado 
su celebración, deberá justifi carse por escrito de manera inmediata al conocimiento de la con-
currencia de dicha causa. 

 En ambos casos, transcurrido el plazo de tres días del conocimiento de la concurrencia de 
la causa de inasistencia sin haberse procedido a su comunicación, supondrá una ausencia no 
justifi cada, con las consecuencias tal ausencia haya de producir. 

 c) Si la falta de asistencia parcial o total al curso, se fundamenta en necesidades del servi-
cio, la justifi cación será certifi cada por el Jefe de Unidad correspondiente. 

 En el supuesto de solicitantes preseleccionados pertenecientes a un mismo servicio, y si pu-
diera afectar a la buena marcha del mismo, la unidad correspondiente informará a la comisión 
de selección, con anterioridad a la publicación de la lista defi nitiva de admitidos a cursos, del 
número de personas que pueden asistir a cada curso individual sin afectar a la buena marcha 
del servicio, no pudiéndose bajo ningún concepto especifi car ningún nombre determinado. Una 
vez observados estos requisitos, la selección con carácter defi nitivo conlleva automáticamente 
la concesión del permiso para asistir al curso. 

 d) En todos los casos anteriores, la falta de comunicación o la comunicación fuera del plazo 
establecido en los mismos de la no asistencia al curso para el que se haya sido preseleccio-
nado, implicará la imposición de una penalización consistente en la imposibilidad de asistencia 
del alumno afectado al resto de cursos contenidos en el Presente Plan de Formación. 
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 CERTIFICADOS DE ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO 

 En todos los cursos se entregará a los alumnos un certifi cado ofi cial de asistencia, con espe-
cifi cación de las horas lectivas que se hayan impartido en el mismo. La inasistencia superior a 
un 10% de la duración en horas de un curso, imposibilitará la expedición de dicho certifi cado, 
y además, será causa de impedimento para la presentación a pruebas de aprovechamiento del 
curso, si hubiera lugar a las mismas. 

La asistencia será controlada por el Director/Ponente de cada curso, a través de los contro-
les de fi rmas o cualesquiera otros controles que se consideren necesarios.

Se otorgará diploma de aprovechamiento, en los cursos que así lo tengan previsto en la 
convocatoria, a aquellos participantes que acrediten conocimientos de la materia impartida 
mediante la superación de las pruebas correspondientes y/o la presentación de los trabajos 
prácticos que el director/profesor del curso considere oportunos.

En los cursos que tengan contenido eminentemente práctico, las maniobras se realizarán 
con los equipos y material de los propios alumnos que será oportunamente comunicado con la 
debida antelación a las personas que hayan sido seleccionadas. 

 Santander, 29 de febrero de 2016.  

 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 Rafael Ángel de la Sierra González. 
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 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

Y EMERGENCIAS 

ANEXO II:  MODELO DE SOLICITUD INDIVIDUAL 
PLAN DE FORMACION DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 2016 

1.- DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO:    SEGUNDO APELLIDO: 
NOMBRE:      D.N.I.: 
DIRECCIÓN: 
LOCALIDAD:     C.P.: 
TELÉFONO DE CONTACTO: 
E-MAIL DE CONTACTO:  

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS 

ADMINISTRACIÓN U ORGANISMO EN SERVICIO ACTIVO:       
CATEGORIA: 
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO:       
FECHA DE INGRESO EN SU PUESTO ACTUAL: 
LOCALIDAD:  MUNICIPIO:   C.P.: 
TELÉFONO:   EMAIL: 

3.- SITUACION LABORAL (Marcar con una X) 

 FUNCIONARIO DE CARRERA: 

 LABORAL INDEFINIDO: 

 INTERINO: 

 VOLUNTARIO u OTROS: 

2.- CURSOS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

CODIGO  DENOMINACIÓN    FECHA 

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 

En……………………, a………de………………….de 2016 

Fdo.:……………………………………………………………………………………

DIRECTORA DEL CEARC 
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 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

Y EMERGENCIAS 

ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD CONJUNTA 
PLAN DE FORMACION DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 2016

DATOS DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE:………………………………………………………
AÑO DE CONSTITUCIÓN:…………………………………………………………….. 
NÚMERO DE MIEMBROS……………………………………………………………... 
JEFE DE LA AGRUPACIÓN:……………………………………………………………
DIRECCIÓN: 
LOCALIDAD:     C.P.: 
TELÉFONO DE CONTACTO: 
E-MAIL DE CONTACTO:  

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Don…………………………………………………………………………….., Jefe de la Agrupación 
Municipal de Voluntarios de……………………………………………, (Cantabria), solicita 
expresamente la inclusión de los siguientes miembros de dicha Agrupación Municipal para 
participar en los siguientes cursos y por el orden de prioridad que a continuación se detalla: 

CURSO     CÓDIGO    FECHA  

……………………………….............  ……………………….  ……………
     
PRIORIDAD DE ALUMNOS PROPUESTOS: 

1º………………………………………………………………DNI.…………………….. 
2º………………………………………………………………DNI.…………………….. 
3º………………………………………………………………DNI.…………………….. 
4º………………………………………………………………DNI.…………………….. 
5º………………………………………………………………DNI.…………………….. 
6º………………………………………………………………DNI.…………………….. 

En……………………, a………de………………….de 2016 

Fdo.:……………………………………………………………………………………

DIRECTORA DEL CEARC 
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 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

Y EMERGENCIAS 

ANEXO IV: MODELO DE RENUNCIA A CURSO ADJUDICADO 

Don………………………………………………………………………………., con DNI 
nº……………………………….., DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

QUE, habiendo sido preseleccionado como alumno para asistir al curso incluido dentro del Plan 
de Formación del Gobierno de Cantabria en materia de Protección Civil para el año 2016 
denominado…………………………………………………………………., a celebrar los próximos 
días………….. .……………….. de 2016, mediante el presente escrito comunico en tiempo y 
forma la imposibilidad de mi asistencia al mismo, renunciando expresamente a participar en él 
como alumno. 

Lo que comunico en Santander, a……de……………… de 2016. 

   Fdo.: …………………………………………………. 

DIRECTORA DEL CEARC 
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RELACIÓN DE CURSOS PROGRAMADOS DENTRO DEL PLAN DE FORMACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2016. 
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